
 

 

Medellín, diecisiete (17) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 

Radicado 05 001 31 10 005 2023 00194 00 

 

Se INADMITE LA PRESENTE DEMANDA, para que en el término de 

cinco (5) días, de conformidad al art. 90 Código General del Proceso, 

en armonía con la Ley 2213 de 2022, se alleguen los siguientes 

requisitos; so pena de rechazo de la misma: 

 

 

PRIMERO: Se aportará poder para actuar, de conformidad con lo 

establecido en el artículo 74 del C. Gral del P., en armonía con el artículo 

84 ib., donde se exprese de forma clara que éste se otorga para iniciar 

el correspondiente trámite de Liquidación de La Sociedad Conyugal. 

En el evento de que el nuevo mandato, se otorgue a través del correo 

electrónico, se deberá aportar igualmente la constancia del envío del 

poder por parte de los poderdantes a la apoderada, lo cual deberá 

hacerse desde el correo electrónico o del canal digital que se haya 

denunciado en la demanda para notificaciones de la parte demandante, 

por lo tanto, deberá aportarse la prueba del envío y del contenido del 

mismo (art. 3 y 5, Ley 2213 de 2022). De lo contrario se le hará la 

debida presentación personal.  

 



SEGUNDO.- Si bien se trata de un proceso liquidatorio a continuación 

del declarativo de divorcio, se requiere que mínimamente se cumplan 

los requisitos de que trata el artículo 82 del C. Gral del P. 

 

TERCERO.-  Deberá allegar copia auténtica con nota de ejecutoria de 

la sentencia de divorcio y/o del registro civil de matrimonio de los 

señores LUIS FERNANDO OSPINA MEJIA y JOHANA USUGA BEDOYA , 

de acuerdo a lo dispuesto en el artículo 110 del decreto 1260 de 1970, 

en armonía con los artículos 523 y sgtes del C. Gral del P.,  con la 

respectiva nota marginal del divorcio de éstos. 

 

CUARTO. - Todo lo anterior, deberá adjuntarse como mensaje de 

datos, en formato PDF, y particularmente la demanda integrada en un 

solo cuerpo, de conformidad al art. 89, inc. 2º del mismo estatuto 

procesal. 

 

QUINTO. – Subsanados los requisitos anteriores, en forma simultánea,  

deberá enviar escrito demandatorio, anexos y copia del escrito de 

subsanación a la demandada, a la dirección dispuesta para 

notificaciones, aportando de igual modo la constancia de tal remisión, 

(art. 6 y 8, Ley  2213 de 2022), presentando el soporte respectivo de 

cada uno de los  documentos enviados. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

MANUEL QUIROGA MEDINA 

Juez 

T1 
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